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RECTORG INERA (1) 
CUrERPO DE AGENTES DE CONTROL IWET'ROPO /JUNO DE 

• Presente.- 

_Asunto:Necesidad de nreverAsesor Jurídica para el Cuerpo de Agentes de Control 

Metropolitano, 

De mi consideración: 

un  cordial saludo, rengo el agrado de dirigirme a Usted, en el 
narco de lo previsto erjlei Código Orgánico de las Entidades Complementarias: de Seguridad y Convivencia Ciudar.iana 

y Orden Público 'COESCOP", de conformidad a las funciones previstas para el senildgpqbe fun ja  como 
 responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica, dentro de las cuales se en entra 

la responsabilidad de secretario ad hoc establecida para 
di cho servidor, constante en los Artículos 297,301, 302, 303; y, 204 que disponen la integración de la Cotrisión 

de Administración de Ofsciplina, y los procedimientos para sancionar las falcas 
dIscipfinar/asleves, grai.res y muy graves. 

Igualmente, resulta in dispensable prever e) Asesor /urldico en referencia, 9 fin de 
adecuar la normativa local, a Io instaurado en el COESCOP, que implica la elaboración 
de propuesta cle ordenanza sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No_ 324, de fecha 
09 de marzo de 2011, y el desarrollo de los instrunlentOs normativos para la 
aprobación del Concejo Metropolitano de Quito, referidos en el COESCOP, y $u 
.Disposición Transitoria Primera que expresa 

len el lapso de cleneo ochenta taz 
cantados desde la fecha de entrada en *enoja de dste Código, los entes rectores

-nacionales y locales de las entidades de seguridad regulados en este 
Últ11190,)[411fr f tos reg  n.1~,UP 	fl a estractu Ércfóri o estructur 

tres r a de OS' carrerasde er sonar,sus orto kns 	ér cos, p19nes_á cartel. 	 macYn 	1750.1.  v eve CíCfori s 	de ulridoloS a LOS tErf.20sLcglapsakéste u er c, legad. Una vez expedido esta normativo, de forma 
complementaria tos referidas 'autoridades aprobarán los escanttos orgánicos y 
funcionales de sus respectivas entidades de seguridad: 
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Razones por las cuales, ésta Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, recurre 
a sus buenos oficies, a objeto de que sirva realizar, a la inaYor brevedad, los trámites 

.pertinentes para la contratación de] perfil señalado, para lo cual, resulta oportuno 
manifestar lo expresada por la Coordinación Administrativa Financiera de ésta 
'Secretaria General, en Memorando No. SGSG-CAP-UATFT-2 0113 - 011 7, en el que se indica revisado el Distributivo de .Puestos del Cuerpo de Agentes de Control bletropolítaiw 
de Quito existe un espacio presupuestario FD7, el 

.177ÉSMO que corresponde a personal operaClvo, adernós me pe:Tnt,ta informar que existe la.  partida na, que podría ser utilizada para !a Asesoría jurídica del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 

•-•/- 

yds  a 14 que  hacel  
N

e: jtáCtytqueda de Usted. 

• ir 'c:12,15,L:tdi• 

iing. JuanZapsa 
SECRE Tit R19 GENERAL-DE' STGUR.1 DAD Y GOBERIMILMA D 

E,C 	»pu. sanra:nqrin, Cu Drellibrigr. 4/11111Str:-ItYa Fina melera scse.- Ar.z. marra C.olln a.- AN.,:vJasei 	;Ou Saco 
7K:ertfp ü.« 	 oF Ocl .11rsbemabla 	

S.01$11n2didas 	 fecho 

Aprokeídrn:  

1 ridF1  
151,Culm 	 2 t`,1 7-02:41 

a peno: Memorando 	0.1.2-M.SGSG-2 O ift 
PrIt:/turemdc ivo. SGSG-FM71.1-20/ O '117 

.r.rrun rol:tomo:u 
E1 LOW., 1:Prn kaunt 

k'n I r 	 1.•(.7-41 

• 

• 


